
UNIVERS¡DAD TÉCi¡OLÓG¡CÁ DE LOS Áñ¡DES
'Comprom*ilos con k Acrelitación"

«Año del Buen Servicio al C¡udadano»

RESOLUCIÓN RECTORAL N" 364-2017-UTEA-R

Abancay, 06 de octubre de120l7 .

VISTO:

El Oficio N" 103-2017-DCAU-UTEA de fecha 04 de octubre det 20t7,
remitido por la Dirección de Calidad y Acreditación Universitaria, que adjunta el
informe ].i' 005-2017 - L1N\1'CLruTEA de fecha 03 <ie octubre del 2ttii,
remitido por la Integrante de la Comisión de Licenciamiento de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, primafo segundo de la
Constifución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N" 30220, que regula ia autonomía de las universidades, y los
Artículos 1o y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítem
62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio No Oficio N" 103-20i7-DCAU-UTEA de fecha 04 de
octubre del 2017, remitido por la Drrección de Cal¡dad y Acredttactón
IJniversitaria, que adj unta el Informe N' 005-2017 - LYNY/CLruTEA de fecha 03

de octubre del2017 remitido por la Integante de la Comisión de Licenciamiento
,; de la Universidad Tecnológica de los Andes, solicitando la aprobación del Registro
. de Grado Académico de Bachiller por semestres y Progtamas de los años 2015 y

20ió de ia Universidad Ter.:nológioa tie los Andes.

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector;
es procedente aprobar el Registro de Grado Académíco de Bachiller por semestres
y Programas de los años 2015 y 2016 de la Universidad Tecnológica de los Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de

Creación N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Uni..,ersltario, el Registro de Grado Acadé.mico de Bachiller por se.mestrss y
Programas de los años 2015 y 2016 de la Universidad Tecnológica de los Andes.
Formando parte de la presente resolución en fojas 01.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCIJLO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el
porhl web

ARCHÍ\,TSE

de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍ
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-C .7¿ t+, 3(t¡-Z.tt'Z,
REclsrRo DE cRADo ncnoÉmtco DE BACHtLLER poR sEMESTREs y

PROCRAMAS DE LOS ANOS 2015 Y 2016. UTEA

REGrsrRo DE BACH|TLERES DE LA uNlvERstDAo r¡ctot ócrct DE tos ANDES

APROBAOO PORI

RE6tsrRo DE BACHttLERES DE LA uNtvERstDeo recrr¡olóetcA DE Los ANDEs

Escuela Profesional
SEMESTRE .2015 Total, de

Graduados
2015 - | 2015 - n

Agronomía 4 27

262

204

Conta bilidad 101 161

Derecho 77 727

Ed uca ció n 19 18

Estomato logía 32 69

EnfermerÍa 93 85 L78

lngeniería Amb¡ental y Recursos Naturales 10 21 31

lngen¡ería de Sistemas e lnformática 22 28

lngeniería Civil 4 4 8

Tur¡smo, Hotelería y Gastronomía 6 17 23

Total 357 514 871

SEMESTRE 2016
Escuela Profesional

2016 - I 2016 -

Agronomía 36 68

Contabilidad t49 1-97 346

L22 237Derecho 115

11 31

22 54Estomatología 1?

Enfermería 85 91 176

29 19 48lngeniería Ambiental y Recursos Naturales

48?9 19lngenierÍa de Sistemas e lnformática

23 18lnge niería Civil

Turismo, Hotele ría y Gastronomia 9

546

41,

2.0

Total 523

Fuente: Ofic¡no de grados y titulos - Libro de registro de grodos y títulos- UTEA.

ELAEORADO POR REVISADO POR

DrREcc¡ó¡{ DE cALtDAD y AcREDrrAcróN
UNIVERSITAñIA

oFrctNA DE GRADoS Y TffuLos

Actua lizado el ú/rO/2017
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Fuente: Ofic¡no de grodos y títulos - Líbro de registro de grodos y títulos- UTEA.

Total, de
Graduados

32

Educación 20

11

1069


